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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Angeles, con una superficie de  
240-05-29 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS ANGELES, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146217, de fecha 14 de 
octubre de 2004, expediente 58, autorizó con folio número 6907 a la Representación Estatal de la  
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 864,  
de fecha 18 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Los Angeles”, con una 
superficie de 240-05-29 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El C. Julio Martínez Torres 

AL SUR: El C. Paulino López Reyes 

AL ESTE: El C. Alejandro Girón Osorto y el río Chumpan 

AL OESTE: El ejido "Santa Rita" 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nueva Esperanza, con una superficie 
de 3-41-20 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO NUEVA ESPERANZA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 148231, de fecha 4 de junio  
de 2003, expediente 240, autorizó con folio número 7042 a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 863, de fecha 18 de abril 
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de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Nueva Esperanza”, con una superficie de 3-41-20 
hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Champotón, Estado de Campeche, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El predio "Pakal" de C. Rubén Uc Puc 

AL SUR: Predio "El Manguito" de la C. Angélica Santos Uc 

AL ESTE: El C. Anacleto Turriza Chi 

AL OESTE: El ejido Champotón 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Angel, con una superficie de  
00-40-00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN ANGEL, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 148232, de fecha 4 de junio  
de 2003, expediente 239, autorizó con folio número 7057 a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 861, de fecha 18 de abril 
de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “San Angel”, con una superficie de 00-40-00 
hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Champotón, Estado de Campeche, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio "San José" de José Santos Uc Puga 

AL SUR: Predio "Pakal" de Rubén Uc Puc 

AL ESTE: Predio "Pakal" de Rubén Uc Puc 

AL OESTE: Ejido Champotón 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
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trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Jardines, con una superficie de  
45-56-00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS JARDINES, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146068, de fecha 30 de 
septiembre de 2004, expediente 208, autorizó con folio número 6954 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 860,  
de fecha 18 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Los Jardines”, con una 
superficie de 45-56-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Champotón, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Aquiles Serdán 

AL SUR: Ejido General Ignacio Gutiérrez 

AL ESTE: Ejido Xcacab 

AL OESTE: Ejido General Ignacio Gutiérrez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Exhacienda Santa Rosa, con una 
superficie de 13-27-49 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EXHACIENDA SANTA 
ROSA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146223, de fecha 14 de 
octubre de 2004, expediente 761, autorizó con folio número 6942 a la Representación Estatal de la  
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 859,  
de fecha 18 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Exhacienda Santa 
Rosa”, con una superficie de 13-27-49 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Vidal Quen Burgos 

AL SUR: Omar Arjona 

AL ESTE: Manuel Rosendo Alavez Castro 

AL OESTE: Joaquín Caamal Canul 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tucanes, con una superficie  
de 71-29-45 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS TUCANES, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147405, de fecha 16 de 
diciembre de 2004, expediente 222, autorizó con folio número 7100 a la Representación Estatal de la  
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 858,  
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de fecha 18 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Los Tucanes”, con una 
superficie de 71-29-45 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Calakmul, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido "El Manantial" 

AL SUR: Predios "San Gilberto" de Gilberto Adriano Job y "Las Palomas" de Nicolás López Pérez 

AL ESTE: Predio "Las Tres Huastecas" de Fabián García Herrera 

AL OESTE: Predio "El Capulín" de Urbino Landeros González 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 


